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C.-

OL-2339-2018 QUIJADA EDUARDO FRANCISCO C/ MOYANO HUGO HECTOR S/ COBRO EJECUTIVO
 
- - - Olavarría,
  
- - - AUTOS Y VISTOS:

De conformidad con lo dispuesto por los arts. 558 y sgtes. del CPCC. -Texto según Ley 14.238-) y Ac. 3.604/12 SCBA.
y Resol. SCBA.102/14, 1950/15 y 2-129/15, decretase la venta en pública subasta -electrónica-, al mejor postor, del
100% del BIEN MUEBLE REGISTRABLE al que se refiere el informe de dominio acompañado el 16/09/20
(Automotor Dominio MJD767 Marca Volkswagen Modelo Voyage 1.6 GP, Año 2013), sin base, por intermedio del
martillero que resulte desinsaculado de las listas oficiales, quien deberá aceptar el cargo en legal forma dentro del tercer
día de quedar notificado de su designación, bajo apercibimiento de exclusión de la lista por dos años (art.64 de la ley
10.973). A tal fin se oficia en este acto al Órgano respectivo.-

 

- - - Una vez aceptado el cargo y como primera medida el martillero compulsará las actuaciones e informará al Juzgado
acerca de la efectiva concurrencia de los recaudos indicados en el art.52, inc. a ap.5to. de la ley 10.973 (art.34 inc.5to.
ap. b CPCC, art.52 inc. a, ap.15e inc. b, ap.11 ley 10.973).

 

- - - La venta se realizará a través del sitio web habilitado por la S.C.B.A. "http://subastas.scba.gov.arr durante el plazo
de 10 (diez) días conforme lo normado por el art. 562 del C.P.C.C. (t.o. s/ley 14238), pudiendo extenderse su cierre por
el término de 10 (diez) minutos si en sus últimos 3 (tres) previos a la finalización algún postor ofertara un precio más
alto, y hasta que no se realicen nuevas ofertas en el período de extensión (arts. 28 y 42 Anexo I Ac. 3604/2012).-

 

- - - De conformidad con lo dispuesto por los arts.35 del Dec. Ley 15.348/46 y 558 del C.P.C.C., intímese al ejecutado
manifieste dentro del término de cinco días si el bien embargado se encuentra afectado a anteriores embargos, o
prendado, indicando nombre y domicilio de los acreedores y monto del crédito en el primer caso y Juzgado, Secretario
y carátula del juicio en el segundo, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts.44 y 45 inc.g. del decreto ley
15.348/46, a cuyo fin líbrese cédula.-

 

- - - APERTURA DE CUENTA: Procédase a la apertura de la cuenta bancaria a los fines del depósito en garantía y su
difusión en el portal de Subasta Judiciales Electrónicas (art.22, 3er. Párrafo, Ac.3604/12; Res. SCBA. 2069/12).
 

- - - MANDAMIENTO DE SECUESTRO: A los fines de exhibición del bien, líbrese mandamiento de secuestro del
bien embargado para su entrega al martillero que se designe (art.558 inc.3 del CPCC.).

 

- - - DIFUSION DE LA SUBASTA:

a) Publicidad edictal: Cumplidos los recaudos de rigor precedentemente descriptos y efectuada por parte del Martillero
propuesta del día y hora del inicio de la puja virtual -la que deberá ser aceptada por el Juzgado-, de conformidad con lo
dispuesto por los arts.559, 560, 574 y 575 del CPCC se publicarán a continuación, edictos por el término de tres días en



el Boletín Judicial y diario "El Popular" de Olavarría. Además de los datos exigidos por las normas citadas, deberá
consignarse el número de cuenta judicial abierta a los fines de lo más abajo detallado.

 

b) Propaganda adicional: Será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado hubiese prestado conformidad (art.575 in
fine CPCC.).

c) Publicidad virtual: Autorízase, como mecanismo de difusión de la subasta (complementario de la publicación edictal
y de la propaganda adicional mencionadas y fijado el lapso de celebración de la subasta), la inclusión en la página WEB
de la SCBA., de mayor información relacionada al acto.
 

- - - POSTORES. ACEPTACION DE CONDICIONES:

La formulación de ofertas implica el conocimiento y aceptación de todos los términos y de las presentes condiciones
con sujeción a las cuales se realiza la venta. Los postores declaran conocer el estado físico, fiscal, impositivo y jurídico
del bien cuya venta se instrumenta por subasta, no teniendo adquirido ningún derecho a objeciones que realizar con
posterioridad a la formulación de las ofertas.

 

- - - PARTICIPACION EN LA SUBASTA:

Todo interesado en participar de la subasta deberá -ineludiblemente- en forma previa a la misma, registrarse como
postor en la Seccional del Registro General de Subastas Judiciales que corresponda (arts.6 a 20 del Ac.3604/12), como
asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, el depósito en garantía que más abajo se consigna. Todo ello debe ser
realizado al menos con una antelación de 3 días hábiles al inicio de la puja cibernética (art.562, 921, CPCC, arts.21 a
24, Ac.3604/12).

 

- - - En caso de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos estar previamente inscriptos
en el RSJD (art.582 CPCC; art.21 3er. Párrafo Ac.3604).

 

- - - DEPÓSITO EN GARANTÍA:

Teniendo presente la naturaleza y cuantía del crédito en ejecución, la importancia del bien a subastar y con el objeto de
asegurar una adecuada venta del mismo, resguardando de tal modo los intereses económicos de ambas partes de este
proceso, y lo establecido por los arts. 558 y 562 del C.P.C.C., se establece como precio de reserva la de pesos cinco
mil ($ 5.000,00).

- - - Los postulantes como oferentes de la subasta deberán depositar en la cuenta judicial de autos del Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Sucursal calle Necochea de la ciudad de Olavarría la suma referida, quedando dicho importe
como pago a cuenta para aquél que resulte adjudicatario. El mentado depósito deberá encontrarse acreditado en la
cuenta con una antelación mínima de 3 (tres) días hábiles a la fecha de inicio del acto de subasta (arts. 562, 4° parr, 22
del Anexo 1 Ac. cit.).

 

- - - El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática mediante oficio -a
confeccionar en el Juzgado-, dirigido al Banco de depósitos judiciales, comunicando el listado de aquellos, para que
desde allí se transfiera desde la cuenta de autos a la cuenta de cada uno de los mismos, dicho depósito (debiendo
previamente contar para ello y en la sede del Juzgado, con las Actas -acompañadas a posteriori del cese de la puja- por
el RGSJ., que informe todos aquellos que se acreditaron para participar en la subasta y no resultaron adjudicatarios, más
Código de postor de cada uno y datos de su cuenta bancaria privada que debió indicar CBU -ver infra- y también con



informe o reporte del martillero de postores efectivamente intervinientes y máxima oferta de cada uno de ellos, el que
identificará, por ejemplo, el adjudicatario al que no se le devolverá el depósito), salvo para aquellos que hubieran hecho
reserva de postura, a los que les será devuelta sólo si lo piden (art.585 2do. Párrafo, CPCC; art.39, Ac.3604/12).

 

- - - CELEBRACION DE LA SUBASTA JUDICIAL:

En lo atinente a la celebración del acto, esto es, desde el cumplimiento de los requisitos previos descriptos y alternativas
desde la fecha y hora de inicio de la puja -a cargo del martillero interviniente- hasta el momento del cierre de la misma
deberá estarse a lo dispuesto en el art.575, CPCC y arts.2, 3, 26 in fine, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 42, 43, 48 Ac. 3604/12.-

 

 

- - - ETAPAS POSTERIORES A LA SUBASTA:

Dentro del plazo de tres días contados desde el cierre de la puja virtual, el Martillero deberá presentar en autos acta que
de cuenta del resultado del remate, con los datos del vencedor y nómina o código de postores con mayor oferta
realizada. Asimismo, en el mismo lapso, deberá rendir cuentas (art.579, CPCC; art.36, Ac.3604/12).

 

- - - Por su parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la Seccional del RGSJ que corresponda a la sede del Juzgado
interviniente, deberá remitir informe conteniendo listado que vincule los datos personales de todos los postores
acreditados a la subasta, con sus respectivos códigos -secretos- de postores y cuáles de éstos, efectuaron reserva de
postura al momento de acreditarse en la subasta; en su caso, validaciones de los depósitos en garantía y/o comprobantes
del pago de los mismos, a fin de proceder a su devolución como así también, evaluar las hipótesis previstas en relación
al postor remiso (art.585, CPCC.; art.37, Ac.3604/12).

 

- - - IMPUESTOS:

Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan (nacionales o provinciales) al bien subastado, serán soportados
con el precio de venta hasta la toma de posesión por parte del comprador (arts.3879 inc.1° y 3900, Cód. Civ.) acto que
no podrá superar los seis meses desde el pago del precio (art.34 inc.5° del CPCC.), superado dicho lapso, correrán los
que se devenguen por cuenta del comprador.

 

- - - ACTA DE ADJUDICACION:

Convócase a la sede del Juzgado al adjudicatario y al Martillero interviniente -con la posibilidad de asistencia de las
partes del proceso- a la audiencia en presencia del Secretario, destinada a proceder a la confección del acta de
adjudicación del bien mueble registrable, la que se fijará una vez realizada la subasta (arts.3, 38,Ac.3604/12).-

 

 

- - - POSTOR REMISO:

En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de postor
remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, ahora y con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de los
postores siguientes, debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del marco legal de referencia (art.585,
CPCC; arts.21, 40, Ac.3604/12).-

 

- - - COMUNIQUESE la subasta ordenada a los Jueces embargantes e inhibientes y acreedores prendarios en caso que
los hubiere (arts.558, 559, CPCC.), al Registro General de Subastas Judiciales dependiente de la Suprema Corte
Provincial y al Registro de la Propiedad Automotor, para inscribir este decreto (art.34 inc.5° del CPCC).-

 



- - - Se hace saber a las partes de autos, al Martillero designado y demás interesados, que a los fines de la subasta
electrónica que se ordena, deberán ajustar su proceder conforme lo establecido en la Acordada y Resoluciones de la
SCBA citadas al inicio de este decreto.-

 

- - - NOTIFIQUESE ministerio legis (art. 133 del CPCC).-
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C.-

OL-2339-2018 QUIJADA EDUARDO FRANCISCO C/ MOYANO HUGO HECTOR S/ COBRO EJECUTIVO
 
- - - Olavarría,
 
- - - AUTOS Y VISTOS:
Atento el estado de las presentes actuaciones, hágase saber que la subasta ordenada el 17/09/20 del automotor
embargado dominio MJD767, cuyas condiciones de dominio obran en el informe acompañado en formato digital con el
escrito de fecha 16/11/23, se efectuará en la modalidad SUBASTA ELECTRONICA, la cual deberá ajustarse al
procedimiento dispuesto por el por Ac. 3604/2012 - Res. 1627/19 S.C.B.A., y los arts. 558, 559 y 579 del C.P.C.C., con
la base de las 2/3 partes de la valuación fiscal, que a la fecha asciende a la suma de $ 1.752.733,00.-
 
- - - La subasta del bien se llevará a cabo al contado y al mejor postor, por intermedio de la martillera designada
Patricia de Martini, el cual compulsará las actuaciones e informará al Juzgado acerca de la efectiva concurrencia de los
recaudos indicados en el art.52, inc.a ap.5to. de la ley 10.973 (art.34 inc.5to. ap.b CPCC, art.52 inc.a, ap.15e inc.b,
ap.11 ley 10.973).
 
- - - El martillero procederá a llenar su cometido y percibirá del comprador el 10% de honorarios más el 10 % de los
honorarios en concepto de aportes previsionales (art. 54, inc. IV y 55 de la ley 10.973).-
 
- - - La venta se realizará a través del sitio web habilitado por la S.C.B.A. "http://subastas.scba.gov.arr durante el plazo
de 10 (diez) días conforme lo normado por el art. 562 del C.P.C.C. (t.o. s/ley 14238), pudiendo extenderse su cierre por
el término de 10 (diez) minutos si en sus últimos 3 (tres) previos a la finalización algún postor ofertara un precio más
alto, y hasta que no se realicen nuevas ofertas en el período de extensión (arts. 28 y 42 Anexo I Ac. 3604/2012).-
 
- - - De conformidad con lo dispuesto por los arts.35 del Dec. Ley 15.348/46 y 558 del C.P.C.C., intímese al ejecutada
manifieste dentro del término de cinco días si el bien embargado se encuentra afectado a anteriores embargos, o
prendado, indicando nombre y domicilio de los acreedores y monto del crédito en el primer caso y Juzgado, Secretario



y carátula del juicio en el segundo, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts.44 y 45 inc.g. del decreto ley
15.348/46, a cuyo fin líbrese cédula.-
 
 
- - - DIFUSION DE LA SUBASTA:
a) Publicidad edictal: Cumplidos los recaudos de rigor precedentemente descriptos y efectuada por parte del Martillero
propuesta del día y hora del inicio de la puja virtual -la que deberá ser aceptada por el Juzgado-, de conformidad con lo
dispuesto por los arts.559, 560, 574 y 575 del CPCC se publicarán a continuación, edictos por el término de tres días en
el Boletín Judicial y en uno de los diarios Online de mayor circulación de la ciudad, a saber: Infoeme o En Linea
Noticias, indistintamente, a opción del peticionante. Además de los datos exigidos por las normas citadas, deberá
consignarse el número de cuenta judicial abierta a los fines de lo más abajo detallado.
- - - Al respecto, me informa la Actuaria en este acto (art 116 del C.P.C.C.), que habiendo sido consultada la MEV de la
SCBA es posible acreditar que el día 28/6/2023, se ha decretado el estado de quiebra de EL POPULAR S.A, CUIT n°
33-50009217-9, con domicilio real en calle Vicente López n° 2.626, de Olavarría (ver autos "EL POPULAR SA S/
QUIEBRA(PEQUEÑA)" Nº de Expediente: OL - 2442 - 2023, de trámite ante el Juzgado Civil y Comercial nro 2 de
Olavarría).-
b) Propaganda adicional: Será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado hubiese prestado conformidad (art.575 in
fine CPCC.).
c) Publicidad virtual: Autorízase, como mecanismo de difusión de la subasta (complementario de la publicación edictal
y de la propaganda adicional mencionadas y fijado el lapso de celebración de la subasta), la inclusión en la página
WEB de la SCBA., de mayor información relacionada al acto.
 
- - - POSTORES. ACEPTACION DE CONDICIONES:
La formulación de ofertas implica el conocimiento y aceptación de todos los términos y de las presentes condiciones
con sujeción a las cuales se realiza la venta. Los postores declaran conocer el estado físico, fiscal, impositivo y jurídico
del bien cuya venta se instrumenta por subasta, no teniendo adquirido ningún derecho a objeciones que realizar con
posterioridad a la formulación de las ofertas.
 
- - - PARTICIPACION EN LA SUBASTA:
Todo interesado en participar de la subasta deberá -ineludiblemente- en forma previa a la misma, registrarse como
postor en la Seccional del Registro General de Subastas Judiciales que corresponda (arts.6 a 20 del Ac.3604/12), como
asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, el depósito en garantía que más abajo se consigna. Todo ello debe ser
realizado al menos con una antelación de 3 días hábiles al inicio de la puja cibernética (art.562, 921, CPCC, arts.21 a
24, Ac.3604/12).
 
- - - En caso de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos estar previamente inscriptos
en el RSJD (art.582 CPCC; art.21 3er. Párrafo Ac.3604).
 
- - - DEPÓSITO EN GARANTÍA (PRECIO DE RESERVA):
Teniendo presente la naturaleza y cuantía del crédito en ejecución, la importancia del bien a subastar y con el objeto de
asegurar una adecuada venta del mismo, resguardando de tal modo los intereses económicos de ambas partes de este
proceso, y lo establecido por el art. 562 del C.P.C.C., se establece como precio de reserva la de pesos ochenta y ocho
mil ($ 88.000,00), equivalente al 5% del valor de la base.
- - - Los postulantes como oferentes de la subasta deberán depositar en la cuenta judicial de autos N° 6379-027-
520987/9, CBU 0140337227637952098796 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal calle Necochea de la
ciudad de Olavarría la suma referida, quedando dicho importe como pago a cuenta para aquél que resulte adjudicatario.



El mentado depósito deberá encontrarse acreditado en la cuenta con una antelación mínima de 3 (tres) días hábiles a la
fecha de inicio del acto de subasta (arts. 562, 4° parr, 22 del Anexo 1 Ac. cit.).
 
- - - El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática mediante oficio -a
confeccionar en el Juzgado-, dirigido al Banco de depósitos judiciales, comunicando el listado de aquellos, para que
desde allí se transfiera desde la cuenta de autos a la cuenta de cada uno de los mismos, dicho depósito (debiendo
previamente contar para ello y en la sede del Juzgado, con las Actas -acompañadas a posteriori del cese de la puja- por
el RGSJ., que informe todos aquellos que se acreditaron para participar en la subasta y no resultaron adjudicatarios,
más Código de postor de cada uno y datos de su cuenta bancaria privada que debió indicar CBU -ver infra- y también
con informe o reporte del martillero de postores efectivamente intervinientes y máxima oferta de cada uno de ellos, el
que identificará, por ejemplo, el adjudicatario al que no se le devolverá el depósito), salvo para aquellos que hubieran
hecho reserva de postura, a los que les será devuelta sólo si lo piden (art.585 2do. Párrafo, CPCC; art.39, Ac.3604/12).
- - - Hágase saber que previo a realizar la subasta no se requerirá seña alguna más que el depósito en garantía o
precio de reserva.-
 
- - - MODALIDAD DE EXHIBICIÓN DEL AUTOMOTOR:
Hágase saber al martilllero que deberá denunciar si se llevará a cabo mediante exhibición virtual (consistente en una
filmación que puede efectuar el mismo, mostrando las condiciones en que se encuentra, cómo funciona al arrancar,
etc.).- 
 
 
- - - CELEBRACION DE LA SUBASTA JUDICIAL:
En lo atinente a la celebración del acto, esto es, desde el cumplimiento de los requisitos previos descriptos y
alternativas desde la fecha y hora de inicio de la puja -a cargo del martillero interviniente- hasta el momento del cierre
de la misma deberá estarse a lo dispuesto en el art.575, CPCC y arts.2, 3, 26 in fine, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 42, 43, 48
Ac. 3604/12.-
 
 
- - - ETAPAS POSTERIORES A LA SUBASTA:
Dentro del plazo de tres días contados desde el cierre de la puja virtual, el Martillero deberá presentar en autos acta que
de cuenta del resultado del remate, con los datos del vencedor y nómina o código de postores con mayor oferta
realizada. Asimismo, en el mismo lapso, deberá rendir cuentas (art.579, CPCC; art.36, Ac.3604/12).
 
- - - Por su parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la Seccional del RGSJ que corresponda a la sede del Juzgado
interviniente, deberá remitir informe conteniendo listado que vincule los datos personales de todos los postores
acreditados a la subasta, con sus respectivos códigos -secretos- de postores y cuáles de éstos, efectuaron reserva de
postura al momento de acreditarse en la subasta; en su caso, validaciones de los depósitos en garantía y/o
comprobantes del pago de los mismos, a fin de proceder a su devolución como así también, evaluar las hipótesis
previstas en relación al postor remiso (art.585, CPCC.; art.37, Ac.3604/12).
 
- - - IMPUESTOS:
Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan (nacionales o provinciales) al bien subastado, serán soportados
con el precio de venta hasta la toma de posesión por parte del comprador (arts.3879 inc.1° y 3900, Cód. Civ.) acto que
no podrá superar los seis meses desde el pago del precio (art.34 inc.5° del CPCC.), superado dicho lapso, correrán los
que se devenguen por cuenta del comprador.
 



- - - ACTA DE ADJUDICACION: Se hace saber que se fijará la celebración de la misma por videoconferencia,
mediante el sistema habilitado por la SCBA, Microsoft Teams. A tales fines, en el acto de subasta deberá el
adjudicatario y el martillero interviniente denunciar los correos electrónicos personales.-
 
- - - CESIÓN DEL ACTA DE ADJUDICACIÓN:
De conformidad con la doctrina legal de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, por la cual la suscripta
vende en ejercicio de la función jurisdiccional, y en uso de las facultades que a la misma le confiere el art. 34 inc.5 ,
apartados d) y e) del C.P.C.C., determínese la prohibición de cesión del acta de adjudicación en la subasta decretada en
autos, medida de restricción que se dispone dada la importancia de los bienes a rematarse y a los fines de lograr el
mejor precio posible y transparencia en el acto. La medida dispuesta deberá anoticiarse conjuntamente con las demás
condiciones de venta en los edictos a publicarse.-
 
- - - COMPENSACIÓN DEL CRÉDITO POR LA PARTE ACTORA:
Se proveerá al momento de determinar el saldo de precio correspondiente, por lo tanto no se la exime del depósito en
garantía.-
 
- - - POSTOR REMISO:
En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de
postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, ahora y con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de
los postores siguientes, debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del marco legal de referencia
(art.585, CPCC; arts.21, 40, Ac.3604/12).-
 
- - - COMUNIQUESE la subasta ordenada a los Jueces embargantes e inhibientes y acreedores prendarios en caso que
los hubiere (arts.558, 559, CPCC.), al Registro General de Subastas Judiciales dependiente de la Suprema Corte
Provincial y al Registro de la Propiedad Automotor, para inscribir este decreto (art.34 inc.5° del CPCC).-
 
- - - Se hace saber a las partes de autos, al Martillero designado y demás interesados, que a los fines de la subasta
electrónica que se ordena, deberán ajustar su proceder conforme lo establecido en la Acordada y Resoluciones de la
SCBA citadas al inicio de este decreto.-
 
- - - NOTIFIQUESE ministerio legis (art. 133 del CPCC).-

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: VU71FVS3LT4Y
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Destinatarios: SUBASTAS-AZ@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR, 27162711151@CMA.NOTIFICACIONES,
27331072317@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

Fecha Notificación: 12/04/2024
Alta o Disponibilidad: 11/4/2024 14:10:02
Firmado y Notificado
por: ESEVERRI Ana Mabel. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 11/04/2024 14:10:01

Firmado por: ESEVERRI Ana Mabel. JUEZ --- Certificado Correcto.
Firma Digital:  Verificación de firma digital: Firma válida
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C.-

OL-2339-2018 QUIJADA EDUARDO FRANCISCO C/ MOYANO HUGO HECTOR S/ COBRO EJECUTIVO
 
- - - Olavarría,
 
- - - AUTOS Y VISTOS:
Habiéndose incrementado la valuación fiscal del automotor que pretende subastar, modifíquese el auto de venta del
21/11/23, con la base de las 2/3 partes de la valuación fiscal acompañada, que a la fecha asciende a la suma de $
3.806.666,00.-
 
- - - DEPÓSITO EN GARANTÍA (PRECIO DE RESERVA):
Teniendo presente la naturaleza y cuantía del crédito en ejecución, la importancia del bien a subastar y con el objeto de
asegurar una adecuada venta del mismo, resguardando de tal modo los intereses económicos de ambas partes de este
proceso, y lo establecido por el art. 562 del C.P.C.C., se establece como precio de reserva la de pesos ciento noventa
mil ($ 190.000,00), equivalente al 5% del valor de la base.
- - - Los postulantes como oferentes de la subasta deberán depositar en la cuenta judicial de autos N° 6379-027-
520987/9, CBU 0140337227637952098796 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal calle Necochea de la
ciudad de Olavarría la suma referida, quedando dicho importe como pago a cuenta para aquél que resulte adjudicatario.
El mentado depósito deberá encontrarse acreditado en la cuenta con una antelación mínima de 3 (tres) días hábiles a la
fecha de inicio del acto de subasta (arts. 562, 4° parr, 22 del Anexo 1 Ac. cit.).
- - - NOTIFIQUESE.
- - - Respecto a la fecha de subasta, estése a lo dispuesto el 15/03/24.-

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: CH7ZE8





C A U SA

Número: OL-2339-2018

Carátula: QUIJADA EDUARDO FRANCISCO C/ MOYANO HUGO HECTOR S/ COBRO EJECUTIVO

Juzgado: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - OLAVARRIA

L ISTA D E  RE FE R E N C IA S

Observación

Firmado por patricia De Martini (27162711151) - (Legajo: legajo 1082 tomo 4 folio 273)

Fecha del Escrito 12/9/2021 3:45:57 p. m.

Presentado por patricia De Martini (27162711151@cma.notificaciones)

Nro. Presentación Electrónica 49883379

Observación del Profesional ACEPTACION DE CARGO

PE R ITO -  AC E PTA C AR GO

                                                                    ACEPTACION DE CARGO

Sr. Juez :

                        PATRICIA R. DE MARTINI, Martillero y corredor publico de la Prov. de Bs As. , inscripta al T
IV. F. 273 , CUIT :  27-16.271.115-1 , Jubilacion N 21.905 ,con domicilio electronico en :
27162711151@cma.notificaciones , Tel : 02284-15300361 , con domicilio legal constituido en autos :
QUIJADA EDUARDO FRANCISCO C/ MOYANO HUGO HECTOR S/ cobro ejecutivo. Expte. N 2339/ 2018 ,
Juzgado N 1, Olavarria. a V.S. digo :

                                                                              

                          Que vengo por este medio a aceptar el cargo de Perito Martillero, del cual fui notificado en
forma telefonica .

                                                                           Solicito se tenga presente lo expuesto,

                                                                                         SERA JUSTICIA

                                

 

 

 

<< Volver



  Inicio  

Usuario conectado: CHANFREAU Gabriela Cecilia. Acceso anterior: 22/11/2023 09:20:34 | Acceso anterior sólo
lectura: 21/09/2023 10:02:01 | Cerrar Sesión

C A U SA

Número: OL-2339-2018

Carátula: QUIJADA EDUARDO FRANCISCO C/ MOYANO HUGO HECTOR S/ COBRO EJECUTIVO

Juzgado: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - OLAVARRIA

L ISTA D E  RE FE R E N C IA S

Fecha del Escrito 17/9/2020 4:36:47 p. m.

Nro. Presentación
Electrónica

33745188

Firmado por
Jimena Alejandra Bahl (27304608191@bapro.notificaciones) - Organismos Externos
Provinciales (Legajo: 439606)

Observación CORRESPONDE A APERTURA DE CUENTA

Observación del
Profesional

Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO

Presentado por
SUC.6379-OLAVARRIA-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia6379-
olavarria@bapro.notificaciones)

A PE RT U RA D E  C UE N TA -  RTA.  DEL BANCO

.En contestación a vuestro oficio de referencia, cumplimos en informarle que en el día de la fecha hemos
realizado lo peticionado en el mismo; realizando la apertura de la cuenta judicial en pesos   N° 6379-027-
520987/9  y CBU 0140337227637952098796 a nombre de los autos y a la orden del juez del juzgado.- 

<< Volver
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t +TTTOS NOTIFICACION ELECTRONICA

Usu¡rio cotrcctsdo: GOUVEIA Cristian Oscar

Organismo: ruZGADO EN LO CML Y COMERCIAL N" I - OLAV

OUIJADA EDUARDO FRANCISCO C/ MOYANO HUGO HECTOR S/ COBROLa'"rur¡: É¡ecunvo
Nrlme ro de c¡us¡: OL-2339-2018

Tlpo de Dotlfic¡c¡ón: MANDAMIENTO ELECTRONICO

Destln¡t¡rios: mandamientos-olavania@jusbuenosaires.gov.ar

Fech¡Notilic¡ció¡z 2610812022

Alts o Dispotribit¡d ¡dz 2318D022 08:.46,'25

Firnrdo y Notiñc¡do 
ESEVERRI Ana Mabel. JUEZ -- certificado conecto. Fecha de F irma:23t08D022 ot,:46:zo

Por:
Firmado por:

Firmr Digit¡l:

MARINANGELI Jesica Romina. -- Certificado

I Verificación de firma digital: Firma válida
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-¡-TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA

Fecha de recepción en Oficina, Delegación o Juzgado de Paz

M
PODER JUDICIAL PROVINCIA DE

BUENOS AIRES
MANDAMIENTO

E:

'ii 
:

i1 :
ü -r.
ÉCI{rE
L. f¿.

S€llo del órgano

concertrción r"órgano:
t cia 

"orrJuzgado 
Interviniente:J UZGADO EN LO CML Y

,urofizrdo coMERCtAL Not DE OLAVARRIA, DEPARTAMENTO
JUDICLAL AZUL.-

DIs Mcs Año Dirección:RUFINO FAL No 2943,-

Juzgado/Tribunal:JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL
Hora Nol DE OLAVARRIA, DEPARTAMf,NTO JUDICIAL

AZUL.-
Lugar Tipo de diligencia:MANDAMIENTO DE SECUESTRO.-

Carátula del expedienrelQUlJADA EDUARDO FmÑei§CO C/
MOYANO HUGO HECTOR S/ COBRO EJECUTIVO\Firmss ol8rg/2ott.-
Copias para traslado SI/NO En fs.

Supucstos dc
excepción (Art.
172 - Ac. 3397)

Dí¡ Mes Año CAtuíCTER (lldícar por Sl ?NO según conesponda)

URGENTENo I',fo,^xo,rtátx

l¡

Hora
ACIO

Lugar TIPO DE DOMICILIO (lndicar por SI ?NO según conesponda)

Firmas Denunciado r 3\ Constituido r'ro l^1io^--"uiti¿"d No
V resPons¡

FACULTADES y ATNBUCIONES (lndicar por Sl ?NO según corresponda)

Allanamiento:Sl Allanamiento en domicilio sin ocupantes: NO

Con auxilio de la fuerza púlica: ._ SI Con cerrajero Sl

Denuncia de ono domicilio { NO ) Denuncia de bienes NO Otros NO\--,,
El Olicial de Justicia de la zona que corresponda se constituiÉ, para la ejecución del presente, en el domicilio del Sr
MOYANO HUGO HECTOR, D.N.l. N'.1?.544.178, con domicilio en Qanav,eri N'3 180-.de Ia ciudad de Olavania.
partido del mismo nombre. provincia de Buenos Álres, y procederá a secuestrar y póner a disposición de Ia martillera
designada en autos, §ra. PATRICIA ROSANA DE MARI'lNI, a efectos de que ésta realice oportunamente su subasta
un

§

ñ§¡
It

https://notificaciones.scba.gov.Íultextonotificacion.aspx?idnoF44945626&fecha=2 241812022

;ia:ri.i Y 't
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- - - EL AUTO gUE ASi LO OR-DENA TEXTUALMENTE REZA - "Olayar¡ía, t7 de septienbre de 202Q, - -
MANDAMIENTO DE SECUESTRO A los fines de exhibición del bien, líbrese mandomiento de secuestro delVten-
embargado para su entrega al martillero que se designe (art.55E inc.j del CPCC.).'.- Firmodo: D¡a Ana M,
Eseveni - Juzgado de P meru Instancia en lo Civil y Come¡cial N' I - Olovar¡ío--
- - - OTRA RESOLUCION TEXTUALMENTE DICE: "- - - Olavarría, 0l de Agosto del año 2022, - - -Téngase
presente el nuevo patrocinio letrado del actor EDIJARDO FL4NCISCO QUIJADA y el nueto donicilio legal y
eleclrónico corutiluido (drls. 42 y 56 del C.P C.C.). Noli/íquese .- Se notilica en este acto al donicilio electrónico
conslituido por las partes conf. Res.10/20 y arl. I de la Ac. 3991/20 de la SCBA - - - Hágase saber a la letrada Dra.
JESICA ROMINA MARINANGELI , que deberá abonar la carga previstq en el art. I 3 de la ley 67 I6 dentro del plazo
de 21 hrs, y que en cqso de incumplimienlo se comunicará dicha circunstancia a Ia Delegación Deportamental de Io
Caja de Previsión Social para Abogodos de la Pcia. de Buenos Aires y al Colegio departamental, a sus efectos (art. l5
ley c¡t.).- Fimado: Dra. Ana M. Eseverri - Juzgado de Primeta Instancio en lo Civil y Come¡cial N' I - Olava¡ría.-

- --OTRA RESOLUCION TEXTUALMENTE DICE:'- - - Olavqrrio, l6 de Agosto de 2022. - - -Agréguese. A lo
peticrcnodo, estése a lo proveído el l7/09/2020 MANDAMIENTO DE SECU ESTRO, con auxilio de la Fuerza Público-
Allanamiento- Cerrajero -Habilitación dias y Horas" - Fi¡mado: Dro. Ana M. Eseve¡ri - Juzgado de Pime¡a
lnstancia en Io Civil y Comercial N' I - Olavorrla.- - - - -
Facültades dcl Oficial d€ Justiciá: Secuestrar el Automotor Dominio MJD767, Ma¡ca Volkswagen, Modelo
Voyage 1.6 GP, Año 2013, solicitar auxilio de la fuerza pública y cerraj€ro, allanamiento - - - - - - - - - - - - - - - - -

Nombres y facultades de los autorizados y Auxiliares de la Justicia: La D¡a. JESICA ROMINA MARINANGELI,
y/o a la Sra. ARACELI NOEMI BILBAO, y/o quién éstos designen, están facultados para correr con el
diligenciamientodelpresentecontandolosmismosconlasfacultadesdepráct¡ca.---------

DEPOSITARIO JUDICIAL: S¡a. PATRICIA ROSANA DE MARTINI, DNI: 16.271.115, MARTILLERO. Tet.
Legal: 2281 1530036, Coneo:

En la ciudad de Olavarría, partido del mismo nombre, provincia de Buenos Aires, a los ... dias del mes de ........... del
año2.020.-------

FIRMA Y SELLO:

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.arlverificar.aspx
Su código de verificación es: 8394KH

Iilil rillrilrffi r lll|[|lil|nlr[[llilllilül[ilil]ilfiilrililril1ilil

https:i/notificaciones.scba.gov.arltextonotificacion.aspx?idnot:449 45626&fechu--2 241812022
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Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Presidencia de la Nación

Informe de Estado de Dominio
DATOS DE DOMINIO

DOMINIO: MJD767

Procedencia: IMPORTADO NroCertificado: 01-0052601/2013

Fecha Inscripción Inicial: 10/04/2013 Aduana: BS. AS.

Código Automotor: 136 - 496-02

Marca: 136 - VOLKSWAGEN Vto.Imp Temp: --/--/--

Tipo: 02 - SEDAN 4 PUERTAS

Modelo: 496 - VOYAGE 1.6 GP

Mca Motor: VOLKSWAGEN Nro.Motor: CFZ992069

Mca Chasis: VOLKSWAGEN Nro Chasis: 9BWDB05U3DT259910

Fabricación Año: 2013 Modelo Año: 2013 Fecha de Adquisición: 04/04/2013

País de Fabricación: BRASIL Uso: PRIVADO

País de Procedencia: BRASIL

Carroceria: OTROS Condicion: ---

Cantidad de Placas: ORIGINAL Peso: 1024 Kg

Número de Titulo: 014509349

Oblea RTO Nro: 6895638 - VTO: 10/04/2015

Regimen de Importación: S - RÉG.LEY 21.932, A.C.E. 14,PROTOC 21

TITULAR

Nombre: MOYANO HUGO HECTOR

Porcentaje de Titular: 100 %

Cuit: 20-12544178-6 TipoDoc: D.N.I. NroDoc: 12544178

FechaNacimiento:24/11/1956 Estado Civil: CASADO Nacionalidad: ARGENTINA

DOMICILIO 

Provincia: BUENOS AIRES Partido: OLAVARRIA Localidad : OLAVARRIA

Codigo Postal: 7400 Barrio: ----

Calle: CANAVERI Nro: 3180 Piso: -- Depto: --

CONYUGE

Nombre: DEFEO ANA MARIA

Tipo Doc: NO CONSTA Nro Doc: ---

Caracter del Bien: GANANCIAL

Titular Desde: 04/09/2017 Adquisición: A TITULO ONEROSO

Estipulacion Terceros: NO Titular de Radicación: SI

CEDULA

Nro Cedula: AGO46628 Fecha de Emisión: 04/09/2017 Fecha de Vencimiento: 04/09/2018

CEDULA AUTORIZADO

Nro Cedula: AGO93574 Fecha de Emisión: 04/09/2017

Nombre: DEFEO, ANA MARIA

Tipo Doc: D.N.I. Nro.Doc: 12544093   

Fecha de Impresión: 16/11/2023 07:55:27 a.m. MJD767    CodRS: 1068   Pagina 1 /3



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
En OLAVARRIA, al los 16 días del mes de noviembre de 2023. 
 
INFORMACION SUMINISTRADA POR EL REGISTRO SECCIONAL EMISOR Nro. 1068-OLAVARRIA N° 1, situado en la
calle BUCHARDO Nro: 2626  Piso: *  Depto: *    .

CEDULA AUTORIZADO

Nro Cedula: AGO93575 Fecha de Emisión: 04/09/2017

Nombre: MOYANO, VANESA BEATRIZ

Tipo Doc: D.N.I. Nro.Doc: 29343003   

CEDULA AUTORIZADO

Nro Cedula: AJM32468 Fecha de Emisión: 15/08/2018

Nombre: MOYANO, HUGO ALEJANDRO

Tipo Doc: D.N.I. Nro.Doc: 27029041   

INHIBIDOS: NO POSEE

PRENDA NO POSEE

DENUNCIA DE COMPRA : NO POSEE

DENUNCIA DE VENTA :  NO POSEE

DENUNCIA DE ROBO : NO POSEE

MEDIDAS JUDICIALES

NroOrden: 1 Tipo de Medida: EMBARGO Fecha de Cumplimiento: 10/11/2026

Fecha de Inscripción: 10/11/2023 Fecha de Reinscripción: --/--/--

Monto: $55000 Intereses: $27500 Clausula de Ajuste: NO

Caratula:  "QUIJADA EDUARDO FRANCISCO C/MOYANO HUGO HECTOR S/COBRO EJECUTIVO" (EXPTE Nº OL-2339-2018)

AFECTACIONES : NO POSEE

EXISTENCIA DE OTROS CERTIFICADOS DE DOMINIO : NO POSEE 

DATOS COMPLEMENTARIOS

 16/11/2023- CONSULTADO RENAPER TITULAR SIN AVISO DE FALLECIMIENTO.-

DENUNCIA DE COMPRA Y POSESION 2018: NO POSEE

RADICACION ANTERIOR

Provincia: BUENOS AIRES Partido: OLAVARRIA Localidad: OLAVARRIA

Codigo Postal: 7400 Barrio: ---

Calle: MAIPU Nro: 3955 Piso: --- Depto: ---

PIEZAS DE DESARMADERO : NO POSEE

CESION DE DERECHOS : NO POSEE

TRAMITES PENDIENTES : NO POSEE

El presente informe no constituye el Certificado de Dominio previsto en el art. 16 del Decreto Ley Nro. 6582/58 y 
por lo tanto no otorga prioridad para la realización de trámite alguno.

El presente informe expresa la situación jurídica del automotor a la fecha y hora de emisión del mismo.

Fecha de Impresión: 16/11/2023 07:55:27 a.m. MJD767    CodRS: 1068   Pagina 2 /3



Firma y Sello

La parte interesada podrá verificar su validez y veracidad mediante el código de validación que se indica a continuación,
(Registro Seccional: 1068 - Nro de Tramite: 332015 - Nro Control Web: B031F428BA ) y a través de la página web
www.dnrpa.gov.ar - Validación Documento Recibido.

Fecha de Impresión: 16/11/2023 07:55:27 a.m. MJD767    CodRS: 1068   Pagina 3 /3



Aviso de Deudas

$

$

$

(H)

(I)

(J)

$

$

$

$

Total sin posibilidad de ser incluido en plan de pago vigente (D+E+F+G):

(D)

(E)

(F)

(G)

Períodos adeudados

Otros Planes de Pago vigentes anteriores

Planes de Pago caducos

Multas adeudadas

$

$

$

$

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

Total Adeudado: (A+B+C+D+E+F+G+H)

Total a incluir en plan de pago vigente (A+B+C):

(A)

(B)

(C)

Períodos adeudados

Planes de pago caducos

Multas adeudadas

$

Otros conceptos

Total períodos en Título Ejecutivo

Monto sujeto a verificación

Pagos en trámites de imputación por PAGO DIRECTO/TARJETA DE CRÉDITO

FORMAS DE PAGO deudas a incluir en plan de pagos vigentes (A+B+C) 

El que suscribe   ...................................................................................................  con
Documento Nº ......................................................  y Nº de Teléfono   ...........................
en su caracter de   .................................................................................  se notificó del 
presente aviso de deuda 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE                                   ACLARACION Firma y Sello Arba
Infórmese acerca de los medios de pago a través de nuestro sitio web www.arba.gov.ar, en el Centro de Atención 
telefónica llamando al 0800-321-ARBA (2722) ó en el Centro de Servicio más cercano.

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Hoja 1

02/11/2023
AUTOMOTOR
MJD-767 *****1.947.100

Base Imponible: *****1.849.700

MARCA: VW01043 - VOLKSWAGEN   MODELO: VOYAGE 1.6 GP - 2013   CATEGORIA: 2 INCISO: A

02/11/2023 13:03 WEB WEB

***197.321,80*

197.321,80

197.321,80

Contado   $     163.860,0 o
Anticipo  $       8.193,0 y
- 03 Ctas $      51.883,8
- 06 Ctas $      27.335,1
- 09 Ctas $      18.664,4
- 12 Ctas $      14.243,5
- 18 Ctas $      10.398,5
- 24 Ctas $       8.234,7
- 36 Ctas $       7.129,5
- 48 Ctas $       6.164,4
- 60 Ctas $       5.619,5

Contado   $      33.461,8 o
- 06 Ctas $       7.023,6
- 09 Ctas $       5.136,3
- 12 Ctas $       4.212,8
- 15 Ctas $       3.560,3
- 18 Ctas $       3.205,6
- 21 Ctas $       2.964,7
- 24 Ctas $       2.790,7

                                                                                          
                                                                                          
                                                                                
                                                                                
                                                                                          
                                                                                          
                                                                                          
                                                                                          



Aviso de Deudas

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Períodos Adeudados:

AÑO/CUOTA DEUDA ORIGINAL INDICE DE
ACTUALIZACIÓN

RECARGO
EXIGIBLE DEUDA ACTUALIZADA

Plan Total de deuda por
liquidación de caducidad Total de deuda a incluir

Planes de Pago:
Estado del Plan

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

RECARGO NO
EXIGIBLE

Hoja 2

02/11/2023
AUTOMOTOR
MJD-767 *****1.947.100

Base Imponible: *****1.849.700

02/11/2023 13:03 WEB WEB

REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (A)

2018/01 1.319,9000000 3,782 4.991,90
2018/02 1.319,9000000 3,705 4.890,20
2018/03 1.319,9000000 3,623 4.782,00
2018/04 1.319,9000000 3,542 4.675,10
2018/05 1.319,9000000 3,465 4.573,50
2019/01 1.702,2000000 3,302 5.620,70
2019/02 1.702,2000000 3,228 5.494,70
2019/03 1.702,2000000 3,146 5.355,10
2019/04 1.702,2000000 3,063 5.213,80
2019/05 1.702,2000000 2,981 5.074,30
2020/01 2.638,4000000 2,747 7.247,70
2020/02 2.638,4000000 2,666 7.034,00
2020/03 2.638,4000000 2,583 6.815,00
2020/04 2.638,4000000 2,501 6.598,60
2020/05 2.638,4000000 2,427 6.403,40
2021/01 3.482,7000000 2,327 8.104,20
2021/02 3.482,7000000 2,268 7.898,80
2021/03 3.482,7000000 2,186 7.613,20
2021/04 3.482,7000000 2,103 7.324,10
2021/05 3.482,7000000 2,021 7.038,50
2022/01 5.049,9000000 1,790 9.039,30
2022/02 5.049,9000000 1,710 8.635,30
2022/03 5.049,9000000 1,627 8.216,20
2022/04 5.049,9000000 1,545 7.802,10
2022/05 5.049,9000000 1,469 7.418,30
2023/01 7.069,9000000 1,296 9.162,60
2023/02 7.069,9000000 1,222 8.639,40
2023/03 7.069,9000000 1,148 8.116,20
2023/04 7.069,9000000 1,067 7.543,60

REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (B)



Aviso de Deudas

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Períodos Adeudados:

AÑO/CUOTA DEUDA ORIGINAL INDICE DE
ACTUALIZACIÓN

RECARGO
EXIGIBLE DEUDA ACTUALIZADA

Plan Total de deuda por
liquidación de caducidad Total de deuda a incluir

Planes de Pago:
Estado del Plan

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

RECARGO NO
EXIGIBLE

Hoja 3

02/11/2023
AUTOMOTOR
MJD-767 *****1.947.100

Base Imponible: *****1.849.700

02/11/2023 13:03 WEB WEB

NO REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (D)

NO REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (E)



Aviso de Deudas

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

Observaciones:

Hoja 4

02/11/2023
AUTOMOTOR
MJD-767 *****1.947.100

Base Imponible: *****1.849.700

Deuda total   : $ 197321.80
Saldo a favor : $ 0.00

02/11/2023 13:03 WEB WEB

ObligaciÃ³n DÃ©bitos CrÃ©ditos Saldo Deuda Actual. Evento
--------------- ------------- ------------- ------------- ------------- -------------------
04/2023 7.069,90 7.069,90 7.543,60 DEUDA ORIGINAL
03/2023 7.069,90 7.069,90 8.116,20 DEUDA ORIGINAL
02/2023 7.069,90 7.069,90 8.639,40 DEUDA ORIGINAL
01/2023 7.069,90 7.069,90 9.162,60 DEUDA ORIGINAL
05/2022 5.049,90 5.049,90 7.418,30 DEUDA ORIGINAL
04/2022 5.049,90 5.049,90 7.802,10 DEUDA ORIGINAL
03/2022 5.049,90 5.049,90 8.216,20 DEUDA ORIGINAL
02/2022 5.049,90 5.049,90 8.635,30 DEUDA ORIGINAL
01/2022 5.049,90 5.049,90 9.039,30 DEUDA ORIGINAL
05/2021 3.482,70 3.482,70 7.038,50 DEUDA ORIGINAL
04/2021 3.482,70 3.482,70 7.324,10 DEUDA ORIGINAL
03/2021 3.482,70 3.482,70 7.613,20 DEUDA ORIGINAL
02/2021 3.482,70 3.482,70 7.898,80 DEUDA ORIGINAL
01/2021 3.482,70 3.482,70 8.104,20 DEUDA ORIGINAL
05/2020 2.638,40 2.638,40 6.403,40 DEUDA ORIGINAL
04/2020 2.638,40 2.638,40 6.598,60 DEUDA ORIGINAL
03/2020 2.638,40 2.638,40 6.815,00 DEUDA ORIGINAL
02/2020 2.638,40 2.638,40 7.034,00 DEUDA ORIGINAL
01/2020 2.638,40 2.638,40 7.247,70 DEUDA ORIGINAL
05/2019 1.702,20 1.702,20 5.074,30 DEUDA ORIGINAL
04/2019 1.702,20 1.702,20 5.213,80 DEUDA ORIGINAL
03/2019 1.702,20 1.702,20 5.355,10 DEUDA ORIGINAL
02/2019 1.702,20 1.702,20 5.494,70 DEUDA ORIGINAL
01/2019 1.702,20 1.702,20 5.620,70 DEUDA ORIGINAL
05/2018 1.319,90 1.319,90 4.573,50 DEUDA ORIGINAL
04/2018 1.319,90 1.319,90 4.675,10 DEUDA ORIGINAL
03/2018 1.319,90 1.319,90 4.782,00 DEUDA ORIGINAL
02/2018 1.319,90 1.319,90 4.890,20 DEUDA ORIGINAL
01/2018 1.319,90 1.319,90 4.991,90 DEUDA ORIGINAL



D ATOS NOT IFIC ACION  E L E CT RONI C A

Usuario conectado: CHANFREAU Gabriela Cecilia
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - OLAVARRIA

Carátula: QUIJADA EDUARDO FRANCISCO C/ MOYANO HUGO HECTOR S/ COBRO
EJECUTIVO

Número de causa: OL-2339-2018
Tipo de notificación: TENGASE PRESENTE. HAGASE SABER

Destinatarios:
27162711151@CMA.NOTIFICACIONES, SUBASTAS-AZ@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR,
27331072317@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR,
27281118280@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

Fecha Notificación: 19/03/2024
Alta o Disponibilidad: 15/3/2024 12:32:32
Firmado y Notificado
por: ESEVERRI Ana Mabel. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 15/03/2024 12:32:31

Firmado por: ESEVERRI Ana Mabel. JUEZ --- Certificado Correcto.
Firma Digital:  Verificación de firma digital: Firma válida

T E X TO D E  L A NOT IFIC ACION E L E CT R ONI C A

%7WèV*!"yB"S
235500541001028934

P
OL-2339-2018 QUIJADA EDUARDO FRANCISCO C/ MOYANO HUGO HECTOR S/ COBRO EJECUTIVO
 
- - - Olavarria
- - - Téngase presente y hágase saber las fechas propuestas para la realización de la subasta electrónica.-

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: X6MF02


